
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 04 de octubre de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., allega 

escrito dando contestación al requerimiento efectuado por este juzgado, indicando 

que; “(…) una vez revisada nuestra base de datos, manifestamos que la señora NANCY 

EDITH MARTINEZ ALZATE no tiene relación laboral ni comercial alguna con Constructora 

Las Galias S.A.S, no obstante, la señora MARTÍNEZ ALZATE tiene ingreso a las 

instalaciones de la Constructora por ser delegada o enviada por parte de la empresa Triage 

Asesorías Empresariales SAS sociedad identificada con NIT. 901629719-6, compañia que 

presta sus servicios de auditoría en seguridad y salud en el trabajo a esta constructora. Por 

lo anterior, al no existir una relación directa entre NANCY EDITH MARTINEZ ALZATE y 

Constructora Las Galias S.A.S, no podemos entregarle la información solicitada.”. Para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, cuatro (04) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida a través de apoderada 

judicial, por la señora NANCY EDITH MARTÍNEZ ALZATE, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 30.328.529, en contra del señor JUAN MANUEL GUTIÉRREZ 

GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.069.705, como 

representante legal del menor SERGIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, se dispone 

AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el escrito 

allegado por la CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A.S., por medio del cual, dando 

contestación al requerimiento efectuado por este juzgado, indica que; “(…) una vez 

revisada nuestra base de datos, manifestamos que la señora NANCY EDITH MARTINEZ 

ALZATE no tiene relación laboral ni comercial alguna con Constructora Las Galias S.A.S, 

no obstante, la señora MARTÍNEZ ALZATE tiene ingreso a las instalaciones de la 

Constructora por ser delegada o enviada por parte de la empresa Triage Asesorías 

Empresariales SAS sociedad identificada con NIT. 901629719-6, compañia que presta sus 

servicios de auditoría en seguridad y salud en el trabajo a esta constructora. Por lo anterior, 



al no existir una relación directa entre NANCY EDITH MARTINEZ ALZATE y Constructora 

Las Galias S.A.S, no podemos entregarle la información solicitada.” 

 

 Lo anterior para los fines que estos, considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA 
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